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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Institucional de Capacitación (PIC) se enfoca en el fortalecimiento de las competencias laborales, el 

mejoramiento de los procesos institucionales y el desarrollo de habilidades de los servidores públicos, con el 

fin de alcanzar un nivel de desempeño que permita dar cumplimiento a las metas institucionales.  

 

La Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia, 

potencia mundial de la vida” plantea que el ejercicio pedagógico para la transformación institucional y cultural 

de servidores y servidoras públicas requiere de un direccionamiento político. En este contexto el documento 

del Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023-2030 presenta los nuevos lineamientos que orientan la 

formación y capacitación del sector público, de la siguiente manera: primero se plantea el diagnostico que 

soporta el componente estratégico de la capacitación en el sector público, posteriormente se presenta el 

marco normativo y conceptual y el desarrollo de la capacitación en el sector público. Para finalmente, abordar 

los ejes temáticos su propósito y la priorización temática que todas las entidades públicas deberán acoger, 

así como, los lineamientos para la formación de los directivos públicos. 

 

Dando cumplimiento al Decreto 1083 de 2015, el cual establece que cada entidad debe planear, ejecutar y 

hacer seguimiento de un Plan Institucional de Capacitación - PIC, la E.S.E. Santa Bárbara se propone contribuir 

al fortalecimiento de las competencias y habilidades de los servidores de la Entidad por medio de las 

capacitaciones, talleres, seminarios, programas que contiene el PIC 2024.  

 

1. OBJETIVOS  
 

1.1. Objetivo General  
 Establecer las temáticas para cada uno de los ejes estratégicos definidos en materia de capacitación 

y formación para los servidores públicos de la Ese Centro de Salud Santa Bárbara. 

 

1.2. Objetivos Específicos  
 Capacitar a los servidores públicos de la E.S.E. Santa Bárbara en conocimientos específicos que les 

permitan el mejoramiento en el desempeño del cargo.  

 Implementar el PIC articulado con las necesidades detectadas.  

 Contribuir al mejoramiento institucional, fortaleciendo las competencias de los servidores públicos  

 Integrar a los servidores que se vinculen a la E.S.E. Santa Bárbara, a la cultura organizacional, al 

sistema de valores, familiarizándolos con el servicio público e instruyéndolos acerca de la misión, 

visión y objetivos de la entidad por medio del programa de Inducción Institucional.  

 Fortalecer los valores señalados en el código de integridad. 

 

2. MARCO LEGAL - NORMATIVO  
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El ordenamiento legal que rige al sector público, iniciando con su base constitucional, enmarca la 

capacitación dentro de los derechos laborales, señalando en la Constitución Política de Colombia, 1991, 

en su artículo 53 lo siguiente:  

 

La Ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 

principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los 

trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad 

y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los 

beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para 

transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más 

favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de 

las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 

seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 

protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de 

edad. (Negrilla fuera de texto). 

 

Por su parte, la Ley 489 de 1998 determinó que el Plan Nacional de Formación y Capacitación es uno de 

los dos pilares sobre los que se cimienta el actual Sistema de Gestión, reglamentado mediante el Decreto 

1499 de 2017, cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución 

de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos. 

Igualmente, el modelo de empleo público adoptado mediante la Ley 909 de 2004 estableció que la 

capacitación está orientada al desarrollo de capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias 

fundamentales con miras a propiciar la eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se 

posibilite el desarrollo profesional de los individuos y el mejoramiento en la prestación de los servicios.  

 

Es clave recordar que con la expedición del Decreto Ley 1567 de 19984 se definió el marco institucional 

en materia de formación y capacitación con la creación del Sistema Nacional de Capacitación, que 

establece cinco componentes: 

 

1. Conjunto de reglas jurídicas y técnicas relacionadas con la definición y alcance del Sistema.  

2. Actores institucionales que guían, coordinan, regulan y ejecutan las actividades relacionadas con la 

formación y capacitación.  

3. Lineamientos de política (Plan Nacional de Formación y Capacitación) e instrumentos de aplicación en 

las entidades públicas (planes institucionales de capacitación).  

4. Diferentes recursos que se dispongan sobre la materia y los responsables para la implementación de 

planes institucionales de capacitación en cada entidad.  
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5. Conjunto de principios, objetivos y definiciones conceptuales de la formación y la capacitación para el 

sector público 

La Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

Colombia, potencia mundial de la vida” plantea que el ejercicio pedagógico para la transformación 

institucional y cultural de servidores y servidoras públicas requiere de un direccionamiento político. 

 

3. MARCO CONCEPTUAL 
 

Conocimientos esenciales: son aquellos conocimientos que deben aprehender todas las personas que se 

vinculan al servicio público. Estos pueden ser ofertados y desarrollados en la inducción y también se deben 

trabajar posterior a ella con un análisis de brechas que las entidades desarrollarán en el momento en el que 

la persona ocupe el cargo o empleo, independientemente del tipo de nombramiento.  

Los conocimientos son:  

 

• Fundamentos constitucionales. Fines esenciales y sociales del Estado, estructura, organización y 

funcionamiento del Estado, enfoque de derechos humanos, participación y democracia, entre otros.  

 

• Descentralización territorial y administrativa, desconcentración y delegación administrativa, entre otros.  

 

• Funciones principales de la administración pública. Planeación para el desarrollo, organización y 

direccionamiento de organizaciones públicas, control interno, contratación estatal, prestación de servicios 

públicos, formulación, implementación y seguimiento de políticas públicas, entre otros.  

 

Conocimientos específicos: son aquellos conocimientos, junto con los esenciales, con los que el servidor 

público puede operar sistemas, métodos, tecnologías de la información, técnicas, instrumentos y 

herramientas para contribuir a la gestión pública tanto en el orden nacional y territorial como a nivel intra e 

intersectorial. 

 

Algunos ejemplos de conocimientos específicos son: el Sistema de Gestión y Desempeño (SGD), Sistema de 

Control Interno, Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), Formulario Único de Reporte 

de Avances de la Gestión (FURAG), Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), banco de proyectos 

de inversión pública, gestión de proyectos de inversión pública bajo la MGA (metodología general ajustada), 

Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), gestión de archivos y documentos, técnicas estadísticas 

y manejo de la información pública, entre otros. 

 

Conocimientos especializados: son todos aquellos conocimientos que permiten que el servidor público 

mejore continuamente su desempeño en el ámbito organizacional. Se asocian directamente al objeto 

misional de la entidad y, en ese orden de ideas, al conjunto de productos y resultados esperados. En este 

aspecto, tienen que tener en cuenta los bienes y servicios que genera y produce la entidad, los resultados15 
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y la satisfacción de la ciudadanía y, por supuesto, los dos niveles de conocimiento anteriormente tratados. 

También debe alimentarse de los conocimientos que desarrollan el servidor o el equipo de trabajo para 

generar los productos, metas o resultados propuestos en los diferentes planes que orientan la gestión de la 

entidad. Para ello, es indispensable que la entidad pública se enfoque en una visión de aprendizaje 

organizacional que les dé a sus servidores herramientas de aprendizaje para mejorar continuamente su 

desempeño. 

 Normatividad relacionada con la conducta moral y ética de los servidores públicos (Código Único 

Disciplinario16, Estatuto Anticorrupción, Ley de Transparencia y Derecho de Acceso a la Información 

Pública, etc.)  

 Código de integridad y manejo de conflicto de intereses  

 Cultura organizacional y cambio cultural  

 Clima laboral  

 Gestión del riesgo y prevención de la corrupción 

 Competencias comportamentales las cuales se encuentran enmarcadas en el Decreto 815 de 2018 

compilado en el Decreto 1083 de 2015) 

 

Capacitación y Formación: de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Ley 1567 de 1998, “se 

entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como 

a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a 

complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y 

el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 

cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz 

desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación, 

entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio 

público basada en los principios que rigen la función administrativa”. 

 

Competencias: de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 en el artículo 2.2.4.2 “Las 

competencias laborales se definen como la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes 

contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las 

funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, 

habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público”.  

 

Cultura Organizacional: es el conjunto de creencias, valores y prácticas compartidas que permite a un grupo 

de personas enfocar todas sus actividades hacia una misma meta. Representa una ayuda para el 

cumplimiento de los objetivos de las entidades correspondientes. 

 

4. PRIORIZACIÓN TEMÁTICA, ESTRUCTURA Y PROPÓSITO 
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La organización, estructuración y orientación de la política de empleo público y de Gestión Estratégica del 

Talento Humano en lo referente a la formación y capacitación ha permitido generar orientaciones y métodos 

para desarrollar competencias laborales en las y los servidores públicos de forma integral, con el objetivo de 

estimular el desempeño óptimo y, además de ello, un cambio en la forma de pensar, sentir y percibir su labor 

y al Estado, particularmente, para la entidad de la cual hace parte. 

 

4.1 Variables: 
 

Política de Estado: la política pública de empleo público y de gestión estratégica del talento humano debe ser 

de largo plazo, no de gobierno, que ubiquen al país en un horizonte de tiempo y que no se vea permeado por 

cambios políticos o gubernamentales. Naturalmente, la formación y la capacitación hacen parte de este 

proceso.  

 

Cultura de la ética, la probidad y la integridad: se debe fomentar desde el hogar, la escuela, el colegio, la 

universidad y en el trabajo, tanto en lo público como en lo privado. En una cultura de lo probo, de lo legítimo, 

de lo ético; no puede haber cabida al no acatamiento estricto de las leyes y de las reglas de una entidad, más 

aún cuando las y los servidores públicos son un referente para la sociedad, por ello la interiorización, la 

vivencia y el ejemplo en la práctica cotidiana por hacer las cosas bien hechas y correctamente solo así, se 

tendrá una sociedad más justa. 

 

Los valores del servidor público: es importante tener en cuenta que los valores del servidor público no son 

solo una cuestión corporativa o institucional, sino que son criterios éticos que buscan: el bien común, 

capacidad para el ejercicio de funciones del empleo, compromiso con la sociedad, comunicación, equidad y 

respeto de género, respeto por la diversidad, espíritu de servicio, franqueza, honestidad, innovación, lealtad 

y respeto por la constitución, rectitud, responsabilidad, trabajo en equipo, solidaridad y equidad, la Ley 2016 

de 2020, en el cual se definen cinco valores esenciales: honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia. 

 

La visión de desarrollo y equidad: la equidad, comprendida como la reducción de la desigualdad social en sus 

múltiples manifestaciones, no implica que todos los colombianos tengan lo mismo, pero sí que tengan las 

mismas oportunidades, así se mide la calidad del desarrollo económico, social, cultural, tecnológico y político. 

 

5. EJES TEMÁTICOS PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 

Los siguientes ejes temáticos que agregarán valor a la formación capacitación de las y los servidores públicos, 

y con ello contribuir a su desempeño mediante el desarrollo integral y la orientación del ejercicio de sus 

funciones: 
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5.1 EJE 1: PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS  
Se orienta hacia la transformación institucional y cultural de servidores públicos, a partir un direccionamiento 

político capaz de redimensionar su universo simbólico y propiciar escenarios de construcción de paz y la 

garantía de los derechos. Lo anterior, responde al papel fundamental que tienen las administraciones públicas 

en la construcción de la paz en una sociedad, ya que son las encargadas de gestionar y coordinar políticas 

públicas y servicios que impactan directamente en la convivencia y el bienestar de la población. 

 

En efecto, las administraciones públicas pueden contribuir significativamente a la construcción de la paz a 

través de diversas acciones, políticas públicas, programas, planes y estrategias que se llevan a cabo por parte 

de las Escuela de Alto Gobierno instituciones gubernamentales, servidoras y servidores públicos, para 

promover la paz y prevenir la violencia en una sociedad. Ello implica trabajar en conjunto con otros actores 

de la sociedad civil, el sector privado y otras organizaciones, para abordar las causas subyacentes de los 

conflictos y construir un entorno de resolución pacífica y segura para las ciudadanías. 

 

5.2 EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y AMBIENTE 
Este eje está dirigido a servidoras y servidores públicos, con el fin de interpretar y comprender los territorios 

como constructo social, sustento material y simbólico de las relaciones entre sociedad y naturaleza. Lo cual 

facilitará observar el territorio como una categoría conceptual y analítica de la geografía humana, donde se 

denota una porción del espacio geográfico en la cual se pueden identificar y coexisten armoniosa o 

contradictoriamente las manifestaciones de las relaciones de poder, relaciones que se ejercen de diversas 

formas y a través de diversos medios, expresándose en espacialidades y territorialidades, donde el poder es 

ejercido a través de instituciones, personas, organizaciones, colectivos o comunidades.  

 

El objetivo de contar con un proceso de formación e información alrededor del eje: “Territorio, vida y 

ambiente” es dar claridad a partir de enfoques críticos, que faciliten a las servidoras y los servidores públicos 

la comprensión de estas propuestas enmarcadas en un cambio hacia el reordenamiento territorial como eje 

fundamental en la orientación de la economía hacia la promoción de un desarrollo económico, social y 

ambientalmente biodiverso que apalanque el proceso de paz total y justicia social como meta del Gobierno. 
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5.3 EJE 3: MUJERES, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD  
 

Este eje propone cualificar las capacidades del talento humano de las entidades públicas, en el enfoque de 

género, interseccional y diferencial para la mejora continua de la gestión pública y su desarrollo, en el marco 

de la Ley 2294 de 202329, para lograr las cinco transformaciones propuestas en pro de la construcción de un 

nuevo contrato social para alcanzar una cultura de paz, en donde la vida en dignidad y el cuidado de la casa 

común sea el foco del desarrollo y fortalecimiento institucional.  

 

En este sentido las y los servidores públicos deben desarrollar habilidades y conocimientos que les permitan 

realizar su trabajo, mediante el diseño, implementación y monitoreo de planes, programas, estrategias y 

políticas reales y efectivas para superar las relaciones desiguales entre hombres y mujeres, las exclusiones 

históricas de las poblaciones diversas que componen al Estado colombiano y la corresponsabilidad de las 

labores del cuidado. 

 

5.4 EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERCULTURA 
 

 La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y entidades reorganizan sus 

métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más beneficios gracias a la digitalización de los 

procesos y a la implementación dinámica de las tecnologías de la información y la comunicación de manera 

articulada con y por el ser humano. En esta era de cambios provocados por la influencia de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones (TIC) surgen nuevos conceptos inspirados en el uso de las TIC como 

herramientas transformadoras de los procesos tradicionales, de esta manera, desde el Gobierno nacional se 

generan lineamientos alrededor de la transformación digital de la sociedad y del Estado. Las tecnologías de 

la información y las comunicaciones (las nuevas tecnologías disruptivas y los sistemas interconectados que 

almacenan, gestionan y analizan información, entre otros) han impactado, prácticamente, todos los sectores 

de la vida cotidiana de las empresas privadas y empiezan a adoptarse en el sector público, pues ofrecen una 

solución para generar bienes y servicios públicos con mayor calidad y menores costos e incluso permiten 

ampliar el alcance de los servicios mediante las TIC, lo cual reduce costos transaccionales para la ciudadanía 

en el momento de acceder a dichos servicios públicos. 

 

5.5 EJE 5: PROBIDAD, ÉTICA E IDENTIDAD DE LO PÚBLICO  
El entendimiento de lo que cada servidor público debe llevar en su corazón y en su raciocinio, parte de lo que 

Bloom planteó que la identificación es un impulso inherente de reconocerse en valores, comportamientos, 

costumbres y actitudes de figuras significativas en su entorno social; visto así, las personas persiguen 

activamente la identidad, así no lo evidencien todo el tiempo. Por otro lado, todo ser humano busca mejorar 

y proteger la identidad. Desde esta perspectiva, el principal rasgo de identidad del servidor público debe ser 

la ética de lo público.  
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En este sentido, vale la pena mencionar que una identidad es todo aquello que hace lo que una cosa o algo 

sea. En tal sentido, constituye una propiedad de los actores, que son todas las entidades públicas 

motivacionales y conductuales de lo que representa el servir desde el sector público para que Colombia y su 

sociedad sean cada día mejores. 

 

5.6 EJE 6: HABILIDADES Y COMPETENCIAS  
La administración pública es la encargada de la planeación, gestión, ejecución y evaluación de los procesos a 

cargo del Estado. Por mandato constitucional, la función pública colombiana debe estar orientada a 

resultados y, para ello, es necesario el diseño de la cadena de valor (insumos, mapa de procesos, productos 

efectos e impactos) que, de manera organizada, contribuyan al cumplimiento de los fines esenciales del 

Estado. En ese sentido, la administración pública también es la responsable, entre otros aspectos, de la 

gestión del talento humano con el que cuenta para la consecución de sus metas y el desarrollo de las 

obligaciones a su cargo.  

 

Las condiciones de calidad y oportunidad del quehacer público dependen, en gran medida, de la planeación, 

desarrollo y fortalecimiento de los aspectos asociados al ciclo de vida de los servidores públicos (ingreso, 

desarrollo y retiro), por lo tanto, desde este punto de vista, la gestión del talento humano debe ser innovadora 

y creativa, de tal manera que llegue a ser aliada estratégica en el cumplimiento de la misionalidad de las 

entidades. 

 

6. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION 2024  
 

El Plan Institucional de Capacitación 2024, se encuentra inmerso dentro del Modelo de Aprendizaje 

Organizacional, el cual concibe los programas de aprendizaje enmarcándolos en tres modalidades diferentes 

de instrucción: la capacitación, el entrenamiento y la inducción-reinducción. 

 

INDUCCION: El programa de inducción tiene como objeto instruir al funcionario acerca de la misión, la visión, 

los objetivos institucionales y la información institucional necesaria para orientar su integración a la cultura 

organizacional, estimulando el aprendizaje y el desarrollo individual y organizacional. 

 

El programa de inducción, está contenido en el Plan Institucional de Capacitación - PIC de la vigencia y se 

desarrolla cada vez que ingresa un servidor a la entidad, promoviendo la capacitación individualizada de 

manera efectiva, apoyada en capacitaciones y entrenamientos presenciales o virtuales.  

 

REINDUCCION: El programa de Reinducción está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura 

organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos a los cuales se refieren sus 

objetivos, fortaleciendo su sentido de pertenencia e identidad frente a la entidad.  
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La reinducción se impartirá a todos los empleados por lo menos cada dos años (Decreto 1567 CAPITULO II). 

Por tal motivo, es necesario alinear las temáticas a tratar con el análisis estratégico y de gestión, en el cual se 

tengan en cuenta como referentes; elementos normativos, sociales, tecnológicos, económicos, culturales y 

de personal, entre otros.  

 

CAPACITACION: El Plan Institucional de Capacitación 2024, establece las necesidades de entrenamiento y 

capacitación de acuerdo a los temas identificados dentro de cada eje temático propuesto por el Plan Nacional 

de Formación y Capacitación. 

 

ENTRENAMIENTO: El Plan Institucional de Capacitación integrará actividades de entrenamiento que permitan 

aumentar el desarrollo de competencias y capacidades. Las cuales deben obedecer a nuevos conocimientos 

en la utilización de tecnologías y herramientas que ayuden a mejorar la gestión.  

 

Para dar cumplimiento normativo, las entidades públicas deberán tener formulados los Planes Institucionales 

de Capacitación, basados en el esquema de aprendizaje organizacional a más tardar el 31 de enero de cada 

año. 

7. BENEFICIARIOS Y OBLIGACIONES 

 

De acuerdo con la Ley 1960 de 2019, en su artículo 3, todos los servidores públicos vinculados con la ESE 

Centro de Salud, órgano u organismo tienen derecho a recibir capacitación de la oferta institucional que 

genere la entidad o cualquier otra instancia pública; siempre y cuando atienda a las necesidades detectadas 

por la entidad y a los recursos asignados. 

 

Así mismo la Circular Externa 100-10 de 2014 expedida por Función Pública, establece que los contratistas 

son considerados colaboradores de la administración, por tanto, no tienen derechos sobre la oferta de 

capacitación que haga la entidad, sin embargo el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 – 2030, 

establece que como parte del proceso de alineación institucional y de aproximación a los procesos y 

procedimientos a través de los cuales se da la gestión, y para conocer la operación de las diferentes 

herramientas y sistemas de información con los que cuenta la entidad, estos pueden incluirse en los 

programas de inducción y reinducción que oferta cada entidad pública.  

 

De esta forma se busca que la inversión de los recursos en fortalecer la capacidad de la entidad para ofrecer 

programas internos de aprendizaje, permita democratizar el conocimiento, al desarrollar procesos de 

aprendizaje para todos los servidores, independientemente de su forma de vinculación. 

 

Los Servidores Públicos tendrán las siguientes obligaciones con el Plan Institucional de Capacitación: 

 

 a. Asistir y participar en las actividades previstas en el Plan de acuerdo con el cronograma y agenda 

establecidos.  
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b. Participar y culminar los cursos de modalidad presencial o virtual en los que haya sido inscrito por la 

entidad.  

c. Aprovechar las habilidades y conocimientos adquiridos para mejorar la prestación del servicio a su cargo 

en la entidad.  

d. Participar activamente en la evaluación de los programas y planes institucionales de capacitación, así 

como de las acciones de capacitación a las cuales asista. 

 

8. DIAGNOSTICO DE NECESIDADES.  
 

El diagnóstico de las necesidades de capacitación permite a la entidad orientar la estructuración y desarrollo 

del plan para el fortalecimiento de conocimiento, habilidades o actitudes de los funcionarios a fin de 

contribuir con el logro de los objetivos de la E.S.E. Santa Bárbara. La recolección de información se realiza en 

el mes de diciembre de la vigencia anterior mediante la evaluación y posterior análisis donde se identificaron 

las necesidades reales de capacitación. 

 

9. CRONOGRAMA 

 

Se anexa a la presente el Cronograma de ejecución Plan Institucional de Capacitaciones 

 

10. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.  
 

Los indicadores desarrollados para la medición del PIC son los siguientes:  

 Participación de los servidores /Porcentaje del cumplimiento del PIC.  

 Numero de capacitaciones programadas/Numero de capacitaciones realizadas 

 

11. SOCIALIZACIÓN.  
 

El presente plan será socializado a todos los funcionarios de la E.S.E. Santa Bárbara, a través de la cartelera 

informativa. 
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